
 

   

 

REFERENCIA DICTAMEN 
 

Código 
propuesta 

AEAT/6/2007-1 Fecha dictamen 11/06/2008 Número dictamen 35/2008 

Denominación ITE (Impuesto sobre Tráfico de Empresas). Estados de recaudación de cuotas de 
convenios fiscales 

 

 

Resolución Fecha 11/09/2008 BOE de 1 de octubre de 2008 

 
DATOS DE LA SERIE DOCUMENTAL 

 

Organismo productor Delegaciones de Hacienda / Gestión Tributaria 

Función Aplicación del Sistema Tributario Español 

Organismo proponente Comisión Calificadora de Doc. de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria 

Fecha inicio:  1965 Fecha fin: 1969 

 
TIPO DE SELECCIÓN 

 

 
PLAZOS  TRANSFERENCIA 

 

Transferencia Plazo Observaciones/justificación 

Al archivo central   

Al archivo intermedio   

Al archivo histórico   

 
RÉGIMEN DE ACCESO 

 

Libre /restringido Restringido 

Motivos /Base legal:  

Plazos: 50 años 

 
MARCO LEGAL 

 

Disposición Fecha 

Circular que regula el impuesto sobre el Tráfico de Empresas 11/04/1966 

Circular nº 6 que regula el impuesto sobre el Tráfico de Empresas 20/04/1967 

 
DOCUMENTOS QUE FORMAN EL EXPEDIENTE 

 

Documento Observaciones 

Estados resúmenos cumplimentados por el 
Delegado de Hacienda, el Administrador de 

 

 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN,  CULTURA 
Y DEPORTE 

 

  SECRETARÍA DE ESTADO  
DE CULTURA 

   
  DIRECCIÓN  GENERAL DE BELLAS 

ARTES Y BIENES CULTURALES Y DE 
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 

Acción SI/NO Plazo Observaciones 

Conservación 
permanente:   

NO 
 

  

Eliminación total: SI  Se propone conservar el original que se 
encuentra en la DG de Impuestos Indirectos 

Eliminación parcial: NO   

Sustitución del soporte: NO   

Tipo de muestreo:  Aleatorio  Máximo de un 1%  

Otros datos:  
 

   

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-15836


 

     

 

Tributos, el Inspector y el Interventor y copia del 
estado-resumen realizado por la Administración de 
Tributos 

 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 

Denominación Organismo Tipo de relación 

Expedientes de admisión a 
trámite de convenios nacionales, 
provinciales y expedientes de 
baja en convenio 

Dirección General de Impuestos 
Indirectos 

Complementaria 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL:  


